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Seguridad Social

NUEVO RUMBO

ASEGURADOR
En Colombia pocos sectores

productivos han experimen

tado una evolución en mate

ria jurídica, técnica, política

y accionaria, tan dinámica como la vi

vida por el sector seguros, especialmen

te durante la última década.

Incluso, su relevancia como factor pro

ductivo para el país viene creciendo de

forma acelerada, así como el interés que

muestran grandes inversionistas mul

tinacionales por hacer parte del grupo

de compañías que prestan los servicios

de aseguramiento en nuestro país.

Muestra de lo anterior es el promedio

de crecimiento que ha tenido la indus

tria en primas emitidas. Durante el pe

riodo comprendido entre 1980 y 2000,

el índice de crecimiento promedio real

ha sido de 7.3 por ciento, muy por en

cima del crecimiento

promedio del PIB co

lombiano de 3.2 por

ciento para el mismo

periodo.
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En la historia de la in

dustria aseguradora se

pueden mencionar fac

tores determinantes de

su dinámica. Tal es el

caso de la Ley 45 de

1990, la cual liberaliza al

sector, permitiéndole a

cada compañía estable

cer las tarifas, siempre

bajo la vigilancia de la

Superintendencia Bancada, rompiendo

el oligopolio antes existente y trayendo

consigo la competitividad.

La participación extranjera ha sido tam

bién fundamental en la evolución que

experimenta el sector. Gracias a la Ley

La estructura del

mercado pasará

de estar netamente

basada en los

seguros generales

a convertirse en

una estructura

basada en la

Seguridad Social

9 de 1991 se consolida la en

trada de capitales extranjeros,

permitiendo la inversión de

hasta cien por ciento en las

compañías del sector. Actual

mente, la participación de las

extranjeras, dentro del total de

primas emitidas, asciende a 40

por ciento, cuando en 1980 era

apenas de 17 por ciento.

Pero es tal vez la Reforma a la

Seguridad Social, la que revo

lucionó el sector asegurador, al

incorporar nuevos negocios y

permitir a las compañías aseguradoras

participar en la administración de las co

berturas en: Riesgos Profesionales, Pen

siones, Rentas Vitalicias y Salud.

Según estimaciones de Fasecolda, la

participación de la Seguridad Social

dentro del total de ramos

de la industria llegará a

38 por ciento en el año

2010, en contraste con

2.5 por ciento que ocu

paba en 1995.

Los cambios también se

han dado en la composi

ción de la industria. En

1980 existían 62 compa

ñías de seguros, actual

mente funcionan 52, in

cluyendo las de capitali

zación. Muchas han sido

fusionadas o absorbidas;

tal es el caso de La Na

cional, que fue absorbida por

Colseguros, mientras que Liberty com

pró a Skandia, Latinoamericana y Col

mena.

Entre las compañías que ingresaron al

país o nacieron recientemente están:
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BBV que inició operaciones en 1993,

Central Vida en 1995, Colmena ARP

en 1996, Mapfre Vida en 1999, Suratep

en 1994, y otras más. Se podría afirmar

que la reforma a la Seguridad Social fue,

en gran parte, la causante de este dina

mismo en el sector, ya que la mayoría

de compañías se diversificaron para

operar el ramo de personas.

Este movimiento trajo consigo produc

tos mejor diseñados, tarifas más com

petitivas (antes de las reformas existían

pólizas y tarifas únicas), un mayor

cubrimiento del mercado y fortaleci

miento patrimonial, entre otros.

El futuro de la industria colombiana

de seguros experimentará cambios

trascendentales. La estructura del

mercado pasará de estar netamente

basada en los seguros generales a con

vertirse en una estructura basada en

la Seguridad Social. La estabilidad

política, las reformas al sistema de

Seguridad Social, los nuevos canales

de distribución e inclusive la defini

ción del proceso de paz serán facto

res claves para llevar a cabo esta re

volución. □




